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INTRODUCCIÓN

El desarrollo de un mundo globalizado y de nuevas aplicaciones, nuevos medios donde se aplica una trasformación de lo que es el registro y custodia  del  documento de manera electrónica y legal.

En este sentido el marco legal tiene el propósito de recolección, tratamiento, protección, destrucción, difusión y comercialización de la información documental producida y generada en el estado Venezolano.

Sin embargo este trabajo tiene el propósito de analizar y dar una breve reseña en cuanto al marco legal de los diferentes procesos de recolección, trasformación, protección, destrucción, difusión y comercialización de  la información documental.
¿Cómo analizaría usted la orientación de las normas y su aplicabilidad en los diferentes procesos de recolección, tratamiento, protección, destrucción, difusión y comercialización de la información documental?

De los procesos de recolección, tratamiento y protección:
Tenemos que en el Museo de Venezuela UNESCO, París, 1968).

Dice el manual de normativas técnicas de museos, se establece que dentro de las tareas fundamentales de los museos, está que Los bienes culturales son testimonio de la creación humana o de la evolución de la naturaleza; documentan la cultura material y espiritual, su significado científico, artístico o histórico, o están relacionados con las luchas y hechos históricos y revolucionarios, con la vida o las distintas fases de la actividad humana, tanto culturales como científicas..." (Registro e inventario de Bienes Culturales. Guía de estudio Nº 1, Escuela Nacional de Museología, Dirección de Patrimonio Cultural, Cuba).
Los institutos de conservación y galerías de exposiciones que dependen de las bibliotecas y de los centros de archivos. Los sitios y monumentos arqueológicos, etnográficos y naturales, y los sitios y monumentos históricos que tengan características de un museo por sus actividades de adquisición, de conservación y de comunicación.

En otro orden de ideas las normas Covenin 166-2:2000 Referencias bibliográficas. Parte 2. Documentos electrónicos o partes de documentos electrónicos

Define lo siguiente: La norma aplica en el proceso de tratamiento y difusión de la información documental en formato electrónico, tiene su propia identidad como programas de computación, bases de datos, archivos o registros que existen en un formato legible a través de la computadora, el almacenamiento de esta documentación puede ser en línea, CD-ROM, cinta magnética, disco o en otro medio de almacenamiento electrónico.

En el tratamiento de la documentación electrónica se debe tomar en cuenta que las referencias bibliográficas deben reflejar la identidad y no ser sustituida por una identidad impresa así como se definen cuales son los datos que se extraen de un documento electrónico, se describe el orden, la forma de transcribir y presentar la información derivada de un documento electrónico fuente.

 La referencia bibliográfica es utilizada para la difusión de la información porque permiten al usuario conocer las características de un documento electrónico.

Y  en la norma Covenin 3837:2004 donde se define las Pautas para bibliotecas públicas. Parte 2. Desarrollo de los fondos bibliográficos, no bibliográficos y audiovisuales

Dice lo siguiente esta norma aplica al proceso de recolección, tratamiento, protección, difusión y comercialización de la información orientando a los requerimientos mínimos para iniciar la planificación de la biblioteca pública y su posterior crecimiento.

Los recursos de información existente en las bibliotecas constituyen un elemento esencial para la presentación del servicio, para garantizar que el servicio de información se preste eficientemente se requiere que se inicie el proceso de selección y adquisición de material bibliográfico y no bibliográfico, este proceso de selección se debe hacer tomando en cuenta los criterios de selección que se establecen en esta norma y los contenidos que requieren los usuarios, al recibir el material dentro de la colección se debe proceder a realizar el tratamiento del material agrupándolo por el tipo de contenido y temática  siguiendo los sistemas de clasificación existentes, en esta norma se orienta sobre el manejo y uso de las colecciones antes de ponerlas a disposición de los usuarios, después de iniciar el desarrollo de la colección se debe mantener la colección organizada para localizar la información efectivamente, mantener la colección mediante las técnicas de desincorporación de materiales, actualizar la colección continuamente, mantener la tecnología adecuada para garantizar el acceso y análisis de la información contenida en diferentes soportes y formatos.

Esta norma es una guía completa para definir cada uno de los parámetros necesarios para el buen funcionamiento e inicio de una biblioteca pública o unidad de información.

Manual de normativas del Consejo Nacional de la Cultura CONAC 
Los museos ocupan con todo derecho su lugar dentro de las instituciones documentales. Tradicionalmente su función se ha limitado a la labor de acopio y conservación de piezas exóticas o valiosas. El manual hace mención sobre la recolección, el procesamiento, protección y divulgación de la información documental. 

En el manual de normativas técnicas de museos, se establece que dentro de las tareas fundamentales de los museos, está identificar, registrar, inventariar, catalogar, investigar, y conservar rigurosamente cada uno de los objetos u/o  ejemplares que forman parte de sus colecciones, de acuerdo con ciertas normas y técnicas, establecidas por los organismos culturales y científicos internacionales y por el propio museo. Al igual que establece una serie de conceptos fundamentales en materia de documentación y que el documentar las colecciones tiene como propósito acumular de una manera razonada, rigurosa y precisa, la mayor cantidad de información posible sobre cada uno de los objetos obras y ejemplares que integran las colecciones del museo, ya que cualquier objeto muse hable, sea científico, arqueológico, histórico o artístico, es fuente de información histórica.

En el Articulo 28, De la Ley del Instituto Autónomo de Bibliotecas Nacionales y de Servicios de Bibliotecas decreta siguiente:​

Toda persona tiene el derecho de acceder a la información y a los datos que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros oficiales o privados, con las excepciones que establezca la ley, así como de conocer el uso que se haga de los mismos y su finalidad, y de solicitar ante el tribunal competente la actualización, la rectificación o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectasen ilegítimamente sus derechos. Igualmente, podrá acceder a documentos de cualquier naturaleza que contengan información cuyo conocimiento sea de interés para comunidades o grupos de personas. Queda a salvo el secreto de las fuentes de información periodística y de otras profesiones que determine la ley. 

Descarte y Desincorporación de Materiales Bibliográficos en las Bibliotecas Públicas 
Principios que regulan las Bibliotecas Públicas 

Primeramente, se parte de la definición de la Biblioteca Pública como: “una organización establecida, financiada y respaldada por la comunidad, ya sea por conducto de una autoridad u órgano local, regional o nacional o cualquier otra forma de organización colectiva. Brinda acceso al conocimiento, a la información y al trabajo intelectual a través de una serie de recursos y servicios y está a disposición de todos los miembros de la comunidad en igualdad de condiciones sin distinción de raza, nacionalidad, edad, sexo, religión, idioma, discapacidad, condición económica y laboral y nivel de escolaridad.”
Procesos de evaluación y descarte de la colección 
La evaluación y el descarte de materiales forman parte del ciclo que se mencionó anteriormente, el cual muestra a la biblioteca como un organismo en constante cambio con el fin de ajustarse, durante sus fases de consolidación y estabilización, a los requerimientos de sus usuarios y cumplir de ese modo cabalmente con su misión.

BILBIOGRAFIAS:

http://www.google.co.ve/search?hl=es&q=normas+covenin+3837+a%C3%B1o+2004&btnG=Buscar&meta=

http://web.laoriental.com/Leyes/252-275/L268T0Cap3.htm

http://www.tsj.gov.ve/legislacion/lopa.html
http://www.museosdevenezuela.org/Documentos/Normativas/Normativa1_1.shtml
 

